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El FRENTE FEMINISTA presenta  
su manifiesto fundacional 

 
LIBERTAD IGUALDAD FEMINISMO 

 
El feminismo es un compromiso con la justicia, la igualdad y 

la dignidad. Universalista, laico y solidario, reúne a mujeres y 
hombres que, en todo el mundo, luchan contra el patriarcado, 
un sistema de violencia y opresión basado en la afirmación de 
la superioridad masculina.  

 
Durante siglos, las feministas han actuado colectivamente 
- por la igualdad de mujeres y hombres, de hecho y de derecho 
- por la libertad de los seres humanos y el fin de las relaciones de 

dominación 
- por la adelphidad (hermandad), un ideal que combina la 

fraternidad y la sororidad. 
 

 
NOSOTR@S, DIRIGENTES DE ASOCIACIONES FEMINISTAS 

afirmarmos el derecho de las mujeres  
al respeto de su cuerpo sexual 

y firmamos este manifiesto con diez principios. 
 

 
De hecho, desde principios del siglo XXI, hemos observado 
- la creciente trivialización de la explotación sexual de mujeres y niñas 
- el borrado de la palabra "mujer" y del concepto de sexo por parte de 

l@s transactivistas que atacan y amenazan a las feministas y a las 
lesbianas. 

 
Denunciamos 
- la mercantilización de la mujer a través de la prostitución, la 

pornografía y el alquiler de vientres 
- la cultura de la violación inherente al sistema patriarcal 
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- el control del cuerpo y la apariencia de las mujeres  
- la supresión del sexo en favor del género  
 
Afirmamos diez principios 
1.La prostitución es una explotación sexual machista.  
No hay derecho al sexo. En muchos países, los clientes- 

prostituidores  son, por ley, culpables de un delito. 
Una persona no es una cosa ni una mercancía. Las redes mafiosas y los 

proxenetas que organizan la trata de personas y se aprovechan de la 
vulnerabilidad de las mujeres y las niñas están cometiendo delitos. El 
consentimiento para un acto sexual de una mujer explotada se extrae 
mediante coacción o control. El dinero no borra la violencia.  

Las personas con discapacidad no quieren comprar actos sexuales, 
aunque se disfracen de "asistencia sexual", sino vivir en una sociedad más 
abierta y accesible, que favorezca su vida sexual y afectiva. 

 
2. La pornografía normaliza la violencia sexual contra 

mujeres y niños. Representa y propaga imágenes de prostitución a gran 
escala, forma parte de la cultura de la violación y refuerza el orden 
machista. 

 
3. La maternidad subrogada, ya sea abiertamente comercial o 

supuestamente "ética", equivale a alquilar el útero y la vida de una mujer, 
programando la transferencia de un/a niñ@ como objeto, para satisfacer 
el deseo de terceros. Un ser humano no puede ser objeto de comercio: este 
es un principio fundamental del derecho. Un deseo no crea un derecho. No 
hay derecho a un hijo. 

 
4. El violador es el único responsable de la violación. La 

vergüenza no debe recaer en la víctima, sino en el autor. Excusar al 
violador es ser cómplice. 

 
5. La violencia conyugal no es amor. El control masculino en la 

pareja heterosexual es la posesividad y la dominación. Uno no maltrata 
por amor. No se mata por amor. 

 
6. El respeto al cuerpo y a su integridad es un derecho. Las 

niñas y las mujeres están sometidas al control y la crítica de sus cuerpos, 
ya sean demasiado gordos o demasiado delgados, hipersexualizados o 
forzados a ocultarse. La mutilación genital es un crimen que no puede 
justificarse por la obediencia a la tradición.  

  
7. El velo islámico es una opresión sexista. En Irán, Afganistán o 

Arabia Saudí, las mujeres que se niegan a llevarlo son acosadas, 



encarceladas, azotadas, asesinadas. En Occidente, algunas mujeres son 
presionadas para llevarlo por su entorno, otras lo llevan voluntariamente, 
lo que no altera su significado discriminatorio; no obstante, esto no 
justifica la violencia contra las mujeres con velo.  

 
8. El sexo es una cuestión de naturaleza, y el género una 

cuestión de cultura; es la combinación de ambos lo que 
constituye una persona. El sexo es una realidad biológica, inscrita en 
cada una de nuestras células, con múltiples consecuencias: producción de 
gametos, ciclo menstrual femenino, etc. El género, o sexo social, es una 
construcción social y cultural de los roles femeninos y masculinos que 
promueve la inferiorización de la mujer y su sometimiento al hombre.   

 
9. Las "personas trans" tienen derecho a que se respeten sus 

decisiones. Ellos mismos deben respetar los derechos y las 
opciones de las mujeres.  

 
10. La no segregación de los sexos es nuestro modelo de 

sociedad. Sin embargo, las mujeres tienen derecho a espacios no mixtos 
en determinados casos: para protegerse de la violencia masculina (aseos, 
vestuarios, cárceles o centros de acogida) o para expresar su sufrimiento 
(grupos de discusión). La no mezcla también puede ser una opción política 
(grupos feministas) o una opción de deseo (reuniones de lesbianas). En 
cuanto al deporte, admitir a las "mujeres trans" en las competiciones 
femeninas es injusto para las mujeres. 

 
Las mujeres y las niñas sufren múltiples opresiones, 

por su etnia, color de piel, edad, apariencia, 
lesbianismo, pobreza, discapacidad, etc. 

Lo que todas tienen en común es que son mujeres. 
Nos solidarizamos con ellas. 
Queremos un mundo justo. 

Libertad Igualdad Feminismo 
 
 
El 8 de marzo 2022 se presentó el manifiesto del Frente Feminista. 
 

Queda abierto a la firma de otras asociaciones: 
front.feministe [at] gmail.com 

 


